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R E S U L T A N D O  

1 I. Antecedentes. De los hechos narrados por la parte actora, así 

como de las constancias que obran en los expedientes se desprende 

lo siguiente. 

2 A. Convocatoria. El veintiséis de noviembre de dos mil veinte, el 

Comité Ejecutivo Nacional de MORENA emitió la convocatoria para 

el proceso de selección de la candidatura para la gubernatura del 

estado de Michoacán, para el proceso electoral local 2020-2021 de 

esa entidad federativa. 

3 En dicha convocatoria se establecía que el cinco de diciembre de 

dos mil veinte, correspondía el registro de los aspirantes a participar 

en el proceso de selección a dicho cargo.   

4 B. Acto impugnado. A decir de los actores, el treinta de diciembre 

pasado, el presidente del Comité Ejecutivo Nacional de MORENA 

dio a conocer mediante una transmisión en la red social Twitter, que 

Raúl Morón Orozco había sido ganador de la encuesta dentro del 

proceso de selección del candidato del partido a la gubernatura del 

estado de Michoacán. 

5 II. Juicios ciudadanos. Inconformes con lo anterior, el tres y ocho 

de enero, del presente año, los actores presentaron directamente 

ante esta Sala Superior escritos de demanda de juicios ciudadanos.  

6 III. Turno. El presidente de esta Sala Superior ordenó integrar los 

expedientes, registrarlos con las claves SUP-JDC-8/2021, SUP-JDC-

9/2021, SUP-JDC-10/2021 y SUP-JDC-22/2021, y turnarlos a la 

Ponencia a su cargo para los efectos previstos en el artículo 19, de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 
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SEGUNDO. Acumulación 

11 De la lectura de las demandas, se advierte que la intención de los 

promoventes es controvertir el proceso interno de selección de 

candidato a la gubernatura de Michoacán que será postulado por 

MORENA en el proceso electoral 2020-2021, así como la 

determinación de designar como tal, al ciudadano Raúl Morón 

Orozco.  

12 Así, al existir identidad en los actos impugnados así como en las 

autoridades partidarias señaladas como responsables, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 199, fracción XI, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 31 de la Ley de 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 

y 79 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, procede la acumulación de los expedientes SUP-

JDC-9/2021, SUP-JDC-10/2021 y SUP-JDC-22/2021, al diverso 

juicio ciudadano de clave SUP-JDC-8/2021, por ser éste el primero 

en registrarse en esta Sala Superior.  

13 Por tanto, deberá glosarse copia certificada del presente acuerdo a 

los autos de los expedientes acumulados.  

TERCERO. Improcedencia. 

14 Las demandas promovidas son improcedentes, en términos de lo 

establecido por el artículo 10, párrafo 1, inciso d), de la Ley de 

Medios, al no haberse agotado el principio de definitividad.  

15 No obstante, en apego al principio de acceso efectivo a la justicia y 

sin prejuzgar sobre la satisfacción de los requisitos de procedencia, 

las demandas deberán reencauzarse a la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA para que en ejercicio de sus 

atribuciones determine lo que en Derecho corresponda.  



16 

17 

18 

19 

 

Marco

El artíc

el prin

juicio c

las in

constit

impugn

revoca

Ello, p

definiti

que reú

a

i

b

p

En est

serán 

estable

término

Esto, d

los re

adecua

cuestio

             
3 Al resp
que: i) la
serán res
una vez 
de acudi

o Norma

culo 99, 

ncipio de

ciudadan

nstancia

ucionale

nan, en

ados o an

pues es

vidad se

únan las

a) que s

impugna

b) que c

para mo

te sentid

proced

ecidas 

os del ar

debido a

ecursos 

adamen

onada.3  

               
pecto, el a
as controv
sueltas po
que se ag
r ante este

ativo.  

párrafo 

e definit

no, que 

s lega

es, para

n virtud

nulados

sta Sala

e cumple

s dos ca

sean las

ada, y  

conform

odificar, r

do, por r

dentes 

por las 

rtículo 1

a que, or

partidis

te las v

              
artículo 47,
versias rela
r los órgan
goten los m
e Tribunal 

quinto, f

tividad, 

impone 

ales y 

a comb

d de la

. 

a Super

e cuand

racteríst

s idónea

me a los 

revocar 

regla ge

cuando

leyes, 

0, párra

rdinariam

stas so

iolacione

      
 párrafo 2
acionados 
nos estable
medios par
Electoral.

fracción 

como c

a los p

partidis

batir los

as cual

ior ha 

o se ago

ticas sig

as para 

ordena

o anular

neral, lo

se ag

federa

fo 1, inc

mente, la

on instru

es gene

2, de la Le
con los a

ecidos en s
rtidistas de

V, de la

condición

promove

stas pr

s actos

es pue

sostenid

otan pre

guientes:

impugn

amientos

r tales ac

os medio

goten l

les, loc

ciso d), d

as insta

umentos

eradas p

ey General
asuntos int
sus estatut
e defensa 

S
Y

a Constit

n de pro

ntes la c

revias 

s y res

eden se

do que 

eviament

:  

nar el ac

s aplicab

ctos o re

os de im

as inst

cales y 

de la Ley

ncias lo

s aptos

por el ac

l de Partid
ernos de l
tos para ta
los militan

SUP-JDC
Y ACUMU

tución es

ocedibili

carga de

a los 

solucion

er mod

el princ

te las in

cto o re

bles sea

esolucio

mpugnac

tancias 

partidis

y de Med

cales, a

s para 

cto o re

dos Político
los partido

ales efectos
ntes tendrá

C-8/2021
ULADOS

5

stablece

idad de

e agotar

juicios

es que

ificados

cipio de

stancias

solución

an aptas

nes 

ción sólo

previas

stas, en

dios. 

así como

reparar

solución

os dispone
os políticos
s, y ii) sólo
án derecho

 
 
 
 
 
 

1  
S 

5 

e 

l 

r 

s 

e 

, 

e 

s 

n 

s 

o 

s 

n 

o 

r 

n 

e 
s 
o 
o 



 
 
 
 
 
 
SUP-JDC-8/2021  
Y ACUMULADOS 

 6 

20 Así, en condiciones ordinarias, se presume que las instancias, juicios 

o recursos partidistas son instrumentos aptos para reparar 

adecuadamente las violaciones generadas por el acto o resolución 

cuestionada4, e incluso regularmente permiten una mayor inmediatez 

entre la ciudadanía y el acceso a la justicia. 

21 Únicamente, de manera excepcional, los ciudadanos quedan 

relevados de cumplir con esa carga de agotar las instancias legales 

y partidistas previas, y están autorizados para presentar el medio de 

impugnación correspondiente per saltum para el conocimiento 

directo por parte de este Tribunal. 

22 Sin embargo, para que se actualice dicha excepción, es necesario 

que las instancias previas no sean formal y materialmente eficaces o 

impliquen una afectación o amenaza seria para restituir a los 

promoventes en el goce de sus derechos de manera adecuada y 

oportuna; como sucede cuando el tiempo de tramitación y resolución 

de la impugnación partidista implique una merma considerable o la 

extinción de las pretensiones, efectos o consecuencias5; pues el 

conocimiento  per saltum, debe estar justificado. 

Caso concreto. 

23 Los enjuiciantes se duelen de la designación del candidato de 

MORENA a la gubernatura de Michoacán, pues acusan que el 

nombramiento fue producto de un proceso interno falto de certeza y 

legalidad, en el que las responsables fueron omisas en dar a 

conocer al resto de los contendientes tanto la metodología como los 

                                                 
4 En términos de los artículos 43, numeral 1, inciso e); 46, 47 y 48, de la referida Ley 
General de Partidos Políticos, los institutos políticos tienen el deber de contar con un 
órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia intrapartidaria, que 
sea independiente, imparcial y objetivo. 
5 Véase de manera orientadora la jurisprudencia del rubro: DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. 
SI EL AGOTAMIENTO DE LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS ORDINARIOS IMPLICAN LA 
MERMA O EXTINCIÓN DE LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEBE TENERSE POR 
CUMPLIDO EL REQUISITO. 
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27 Aunado a lo anterior, en el inciso h, del artículo 53 de los Estatutos 

de MORENA, se establece como faltas sancionables -competencia 

de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia-  la comisión de 

actos contrarios a la normatividad del partido durante los procesos 

electorales internos, para lo cual, la Comisión sustanciará los 

procedimientos atinentes en términos de su reglamento interno.  

28 En este sentido, los actos materia de la impugnación son 

susceptibles de ser analizados por la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia; por lo que se debe agotar esa instancia 

partidista, para estar en posibilidad de acudir a este Tribunal 

Electoral, pues esta Sala Superior no advierte la existencia de algún 

impedimento para que el órgano partidario conozca y resuelva, en 

plenitud de sus atribuciones, sobre la controversia planteada. 

29 Lo anterior es así, pues en el caso tampoco se advierte que esta 

Sala Superior deba conocer del medio de impugnación por medio de 

un salto de instancia, pues tal y como ha sido sustentado 

reiteradamente, los actos intrapartidistas no son irreparables6. 

30 No escapa a este órgano jurisdiccional que los enjuiciantes aducen 

que, al no contar con el carácter de militantes, la norma estatutaria 

les impide promover juicio o recurso partidario alguno, en términos 

del artículo 56 de los Estatutos. Sin embargo, ello es una cuestión 

que deberá resolver el órgano de justicia, al momento de conocer de 

la controversia; y, en su caso, la determinación que al efecto sea 

adoptada por el órgano partidario será susceptible de ser revisada 

en sede jurisdiccional. 

                                                 
6 Jurisprudencia 45/2010 de rubro “REGISTRO DE CANDIDATURA. EL TRANSCURSO DEL PLAZO 

PARA EFECTUARLO NO CAUSA IRREPARABILIDAD”, así como en la tesis XII/2001, de rubro 
“PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. SOLO OPERA RESPECTO DE ACTOS O RESOLUCIONES DE LAS 

AUTORIDADES ENCARGADAS DE ORGANIZAR LAS ELECCIONES”.  
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derecho fundamental consignado en el artículo 17 de la Constitución, 

relativo a la administración de justicia por los tribunales de manera 

expedita, pronta, completa e imparcial. 

35 En consecuencia, lo procedente es reencauzar las demandas que 

dieron origen a los juicios ciudadanos citados al rubro, a la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, quien a la brevedad 

y en plenitud de sus atribuciones, deberá resolver lo que en Derecho 

resulte procedente. 

36 Lo anterior, sin prejuzgar sobre el cumplimiento de los requisitos de 

procedibilidad, cuyo análisis corresponderá a la instancia de justicia 

partidista. 

37 Por lo expuesto y fundado se 

ACUERDA 

PRIMERO. Se acumulan los medios de impugnación en los 

términos precisados en el acuerdo. 

SEGUNDO. Son improcedentes los presentes juicios para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano.  

TERCERO. Se reencauzan las demandas a la Comisión Nacional 

de Honestidad y Justicia de MORENA, para los efectos precisados 

en el presente acuerdo.  

CUARTO. Previas las anotaciones que correspondan y copia 

certificada que se deje en el Archivo Jurisdiccional de este Tribunal, 

de la totalidad de las constancias que integran los expedientes, 

envíese los asuntos al referido órgano de justicia partidista. 

NOTIFÍQUESE como en términos de Ley corresponda. 
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